
RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE DESIERTO

EXPEDIENTE: CONTR 2024 458399
OBJETO: 194/ISE/2024/CA SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
DEPENDIENTES DE LA  CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON ORIGEN DE
FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS, RUTA IES PROFESOR ANTONIO MURO(Vuelta) - IES VIRGEN DEL CARMEN(MARQUESADO-
MEADERO DE LA REINA-JARANA)
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO DEL ARTÍCULO 159.6 LCSP
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 52.067,73 €
Porcentaje IVA: No sujeto a IVA conforme Resolución de la Dirección General de Tributos del 11 de abril 
de 2023 (REF DG Tributos: 202207994).
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 52.067,73 €
VALOR ESTIMADO: 52.067,73 €

Con fecha 7 de Mayo de 2024 la Gerencia Provincial de Cádiz  emite Resolución de Inicio del expediente  CONTR 2024
44 8 1 29  para la contratación del 194/ISE/2024/CA  SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES
PÚBLICOS  DE  LA  PROVINCIA DE  CÁDIZ  DEPENDIENTES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO  Y  FORMACIÓN
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS,  RUTA  IES PROFESOR
ANTONIO  MURO(Vuelta)  -  IES  VIRGEN  DEL  CARMEN(MARQUESADO-MEADERO  DE  LA REINA-JARANA),   LOTE 2,  promovido
conforme a lo establecido en los artículos 131 y 159.6 de la LCSP presentación electrónica de ofertas, informándose por la
Asesoría Jurídica de esta Agencia Pública, con fecha de 21 de mayo de 2024 el Pliego de Cláusulas  Administrativas
Particulares de forma favorable.

Con fecha 23 de mayo de 2024 mediante Resolución de la Gerencia Provincial de Cádiz se aprueba el expediente de contratación 
decretándose la apertura del procedimiento abierto, de acuerdo con la tramitación  establecida en el artículo 159.6 de la LCSP,                     
para la adjudicación del contrato.

El día 5/06/2024 se publicó en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía, la licitación del citado expediente, cuyo plazo                       de
presentación de proposiciones terminó el día 19 de junio de 2024 a las 23:59 horas en el portal de licitación electrónica SiREC                       de 
la Junta de Andalucía.

Según consta en el acta de la Unidad Técnica que auxilia al órgano de contratación, de fecha 20/06/2024 de apertura y
calificación del sobre único electrónico, para el LOTE 2 se presenta una oferta de un licitador, el cual queda excluido, por
presentar una oferta que supera el Presupuesto Base de Licitación del lote 2 en el Anexo V-A

En  consecuencia,  no  existiendo  ofertas  o  proposiciones  admisibles  de  acuerdo  con  los  criterios  que  figuran
en  el  pliego,  esta  Gerencia  Provincial  de  Cádiz,  vistas  las  competencias  atribuidas  a  la  Agencia  Pública
Andaluza  de  Educación,  por  el  Decreto  194/2017,  de  5  de  diciembre  por  el  que  se  aprueban  los  estatutos  de
la  Agencia  Pública  Andaluza  de  Educación,  y  en  virtud  de  de  la  Resolución  16  de  febrero  de  2018  (BOJA  nº  38,
de  22  de  febrero  de  2018),  de  delegación  de  competencias  en  los  Gerentes  Provinciales  de  la  Agencia  Pública
Andaluza de Educación,

RESUELVE

PRIMERO.- Declarar desierto el expediente de contratación CONTR 2024 4 5 83 9 9  para la adjudicación del contrato de 
servicio denominado 194/ISE/2024/CA SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LA PROVINCIA DE CADIZ. RUTA IES PROFESOR 
ANTONIO MURO(Vuelta) - IES VIRGEN DEL CARMEN(MARQUESADO-MEADERO DE LA REINA-JARANA) LOTE 2. 
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SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Perfil del Contratante, conforme a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

Contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, en virtud del artículo 33 del Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se
aprueban  los  Estatutos  de  la  Agencia  Pública  Andaluza  de  Educación,  podrán  los  interesados  interponer,  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo de la provincia que corresponda,  Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición, en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 123 y 124 de  la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN
por revocación de la delegación de competencias en

favor de la persona titular de la Gerencia Provincial de Cádiz,
mediante Resolución de 31 de agosto de 2022,

publicada en BOJA 170 de 5 de septiembre de 2022
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